
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 1303 

Popayán (Cauca) veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notificado por anotación en estado No. 055 del 27 de mayo de 

2.022 
 

Radicación No. 2019-00471-00 

Proceso Proceso verbal- Declarativo de pertenencia bien mueble 

Demandante Javier Stiven Acevedo Meneses 

Demandado Gustavo Gallo Rodas 

 

CONSIDERACIONES  

 

Se advierte con claridad que se evidencia una inactividad imputable al 

actor por un lapso superior que el exigido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso para este proceso, lo cual configura el supuesto 

necesario para decretar su terminación por desistimiento tácito. 

 

Adicionalmente frente al hecho de que anexa solicitud de emplazamiento, 

esta no cumple los requisitos, toda vez que no se allega la certificación de 

la empresa de mensajería certificada en la cual confirme que la dirección 

aportada exista.   

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares si a ello 

hubiere lugar y la entrega de títulos de depósito judicial a quien 

corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad; OFÍCIESE para tal fin.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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